
 

 

Comunicado sobre Bicecorp 
                                              Santiago, septiembre de 2009 

 

ICR ha acordado ratificar en Categoría AA, con Tendencia “Estable”, los Bonos Serie A, 

N° de inscripción 215 de Bicecorp S.A. De igual manera ha acordado ratificar en 

Categoría N1+/AA, con Tendencia “Estable”, las líneas de Efectos de Comercio 

números de inscripción 013, 023 y 056 y sus respectivas series. Finalmente, se ratifica la 

clasificación de los Títulos Accionarios de la Compañía, nemotécnico Bicecorp, en 

Categoría Primera Clase Nivel 3. 

 

La clasificación se sustenta sobre la base de la consistente 

situación financiera de la compañía, ello, principalmente como 

consecuencia de la solidez de sus principales filiales, Banco Bice 

y Bice Vida Compañía de Seguros de Vida (Clasificados en 

Categorías AA y AA+, con Tendencia “Estable” por ICR, 

respectivamente). Los resultados de Bicecorp, en general, 

dependen en gran medida de los flujos obtenidos por sus dos 

principales filiales. En términos prácticos, durante el año 2008, 

Bicecorp finalizó el período con una pérdida de MM$ 18.619, cifra 

inferior a los MM$ 64.824 de utilidad obtenida durante el ejercicio 

2007. 

Banco Bice, obtuvo una utilidad de MM$ 27.102 y una 

rentabilidad sobre el capital y reservas de 16,6%, alcanzando una 

participación de mercado de un 2,9%. Por su parte Bice Vida 

Compañía de Seguros S.A. finalizó el ejercicio con una pérdida 

ascendente a MM$ 40.608, situación que tiene su origen en el 

negativo resultado de sus inversiones en renta variable. 

 

Por su parte a junio 2009, la Utilidad del banco alcanzó los MM$ 

15.546, un ROE de un 8,6% y una participación de mercado de un 

2,74%. Bice Vida, en tanto, a igual período obtuvo una Utilidad 

de MM$ 33.037 impulsada por el repunte observado a nivel de 

resultado de inversiones.   

 

La compañía ha presentado durante los últimos años indicadores 

financieros sólidos, tanto consolidados como individuales, ello 

como consecuencia de una mejora en los flujos de la compañía 

y de menores niveles tanto de pasivos como de gastos 

financieros. 

 

 
Definición de Categoría 

CATEGORÍA AA  

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy alta 

capacidad de pago del capital e intereses en los términos y plazos 

pactados, la cual no se vería afectada en forma significativa ante 

posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la 

economía. 

 

NIVEL 1 o N-1 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con la más alta 

capacidad de pago del capital e intereses en los términos y plazos 

pactados, la cual no se vería afectada en forma significativa ante 

posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Las Subcategoría “+”  denota una mayor o menor protección dentro de la Categoría N1. 

 

Bicecorp cuenta con el 

respaldo financiero y el 

prestigio del Grupo Matte, 

uno de los 

conglomerados 

financieros más 

importantes del país, que 

cuenta entre otras cosas, 

con operaciones en 

distintos sectores de la 

economía (industrial, 

forestal, financiero, 

telecomunicaciones, de 

generación eléctrica e 

inmobiliario) con vasta 

experiencia y con gran 

conocimiento de cada 

uno de los mercados y 

negocios en los que 

opera. De igual manera, 

se destaca que la 

administración ligada a 

Bicecorp cuenta con la 

experiencia y el 

conocimiento que la 

compañía requiere. 

 

Finalmente, se destaca 

que Bicecorp ha 

cumplido cabalmente 

cada uno de los 

resguardos que figuran, 

ya sea como protección 

a tenedores de Bonos 

como a tenedores de 

Efectos de Comercio. 



Primera Clase Nivel 3 

Títulos Accionarios con una  buena combinación de solvencia y estabilidad de la rentabilidad 

del emisor y volatilidad de sus retornos.  

 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para 

comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria 

practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y 

Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo 

responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


